
•CXIX.—Núm. 300 Juéves 31 de Octubre de 1889. Tomo II.—Pág. Ib20 

Se declara texto oñelal y auténtico el de la 
disposiciones cflciales, cualquiera que sea so 
oríg-en, pnhllcadas en la ffaceí^ de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cttmplíintentó. 

I&iperior Decreto de 2G de Pobrero de Í86Í ,. 

Serán ouscritores forzosos á la O-aceta. icdop 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmpnte 
pag íi;do sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva 
provincias. 

Real óroen d?. 23 de Setiembre ee t88Í 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
S e c r e t a r í a . 

Neg-ociado 3.° 

ipaesto por el Exorno. Sr. Gobernador General, que se publique trimestralmente eu la «Gaota oficial», un estado nominal de la existiacia 
os en las cárceles públicas de este Archipiélago, á continuación se inserta el correspondiente al tercer trimestre de este año. 

Manila, 29 de Octubre da 1889.—A. Monroj. 

| numérico de la existencia de presos en las cárceles públicas de esto Archipiélago, en 1.° del actual, determinándola jurishccion de 
) dependen. 
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29 de Octubre de 1889 
Total. 4541 Manila. 

í̂ 1 Presente*8 ^ Mariaüa3 y Batane3 figuran cou la existencia de presos que tenían en el trimestre anterior, por no haberse recibido los cstadcs correspen-

^STUa figura sin la existencia de presos por no haberlo remitido hasta la fecha. 
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SECRETRIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEETO 
DE LA M. N. Y . 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, con fecha 
de hoy, se ha servido decretar lo siguiente: 

«Próximo el dia en que según antigua y piadosa 
costumbre, acuden los católicos á visitar los cemen
terios, y deseando este Corregimiento que el público 
pueda transitar libremente por los estrechos recintos 
del Cementerio general de San Fernando de Dilao, 
(Paco) concillando á la vez que los delicados senti
mientos del amor de familia y de la amistad, la co
modidad del mayor número, vengo en disponer lo si
guiente: 

»1.0 Queda en absoluto prohibida la colocación de 
mesas que con luces, coronas y otros objetos, sue
len ponerse frente á los nichos, por no permitirlo 
el reducido espacio destinado al tránsito público. 

»2.0 Podrán colocarse coronas, atributos, luces y 
demás adornos fúnebres en la superficie correspon
diente á cada nicho, dejando libre por completo las 
vías del círculo. 

»3.0 Se permitirá la colocación de banquetas para 
iluminar los nichos altos, pero éstas no podrán salir 
más de 20 centímetros de los muros respectivos. 

»4.0 E l Padre Capellán del mismo, cuidará de velar 
por el cumplimiento de este decreto. 

Lo que de órden de dicha autoridad, se publica en 
la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 28 de Octubre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 2 

P a r t e m i l i t a r 

• a O B I B U N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 31 de Octubre [de 1889. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 2.—Jefe de 

dia, el Sr. Teniente Coronel de Caballería, D. Juan 
García Celada.—Imaginaria, otro del núm. 2, D. José 
Cores.—Hospital y provisionas, núm. 2, cuarto Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montóla . 
Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 2. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar, i n 
terino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Don Francisco Montes, nombrado por decrete del Go
bierno General de estas Islas de 15 del actual. As
pirante 3.°, Contador de la Aduana del Registro de 
Atimonan, se servirá presentarse en el Negociado de 
personal de esta Intendencia general k recoger su nom
bramiento; debiendo tener entendido que el 15 de No
viembre próximo cumple el plazo reglamentario para 
posesionarse de su destino, y que si dentro de él no 
lo verifica, se entenderá que renuncia al mismo, pro-
cediéndose en este caso á nombramiento para aquel 
cargo de otro interesado. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—P. E. , Joaquin del 
Alcázar. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión celebrada el 
dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de No
viembre próximo á las diez de su mañana, para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niños, del arrabal de Malate. E l acto tendrá lu
gar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su 
despacho situado en las casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para co
nocimiento del público, los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presenta
rán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garan
tía provisional para poder tomar parte en la licita
ción, la cantidad de 19 pesos, y 99 céntimos, ($ 19<99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisi
tos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remate, se leerá la instruc
ción de subastas y en caso de precederse á una l i 
citación verbal por empate, la mínima puja admi
sible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal que ex

hibe, enterado del anuncio publicado por la Secreta
ria del Excmo. Avuutamiento en la «Gaceta oficial» 

de de los requisitos que se exijen para contratar en 
concierto público, la otra de construcción de un edi
ficio destinado á escuela de niños del arrabal d^ Ma
late, y de todas las obligaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, >e compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al preño de (aqui el i m 
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma del propon^nte. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escue a de niños 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889 —Bernardino Mar-
zano. 2 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada 
el dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo á las d;ez de su mañana para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de na cuerpo de edificio destinado á esou-da 
de niñas del arrabal de Malate. E l acto tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamento 
al modelo adjunto y se presentaran en pliegos ce
rrados dur nte la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía, provisional para po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y nueve pesos y noventa y nuev ecéotirros (pfs. 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de eate nom
bre de la Tesorejía general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar 
el acto del lemate pe leerá la instrucción de subas
tas y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra de construcción de un 
edificio destinado á escuela de niñas del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo.J 

Fecha y firma del proponente 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escuela de niñas 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.=Beruardino Mar-
zano. 4 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria, 
En el Tribunal del pueblo de Parañaque, se encuen

tra depositado un cab illo de pelo e s t a ñ o , con marcas, 
sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, Pe anuncia 
al público para que las personas que se consideren con 
d recho ai mismo acudan á reclamarlo con los do
cumentos de propiedad en la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias, en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo si i reclamación alguna se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—P. O., Morales. 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
Por los vapores-correos 'Bru tus» , «Venus» y «Ró-

mulus-, que saldrán el dia 2 de Noviembre próximo 
á las tres de la tarde, el 1.° para la línea uel S. E. 
de este Archipiélago, y los dos últimos, para la 
del Norte y Sur de Luzon, esta Central ramitirá á 
la una de la misma, la correspondencia que hubiere 
para Romblon, Cebú, Bohol, Samar, Leyte, Surigao 
y Misamis; Zambales, Pangasinau, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Trinidad, Union, Abra, ambos llocos y Ca-
gayan; Batangas, Mindoro, ambos Camarines, Albay, 
Masbate y Burlas. 

Manila, 29 de Octubre de 1889.—El Jefe de servicio, 
Cárlos García. 

DIRECCION DE LA CASA NACIONAL 
D E MONEDA DE MANILA. 

Por disposición del Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, se anuncia al público que el dia 28 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana, ^nte la 
Junta de Almonedas que se constituirá en la Casa de 
Moned<, se sacará en pública subasta por tercera vez 
la venta del lote único consistente en una máquina 
de vapor sistema vertical, fuerza de ocho caballos, con 

todos sus accesorios correspondientes; bajo el .• 
460 pesos, en progresión ascendente, y con ¡ 
al pliego de condiciones publicado en la «Qa„ 
esta Capital núm. 227 de fecha 19 de Agosto/! 

Manila, de Octubre de 1889.=El DirecioJ1 
nistrativo, Eduardo Sanz y Menendez. 
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I SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENEftA-L D E L A.RSENA.L D E C A V 1 T E Y D E LA. JOHI» 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 

del Apostadero, se anuncia al público que el 2í 
entrante Noviembre, á las diez de su mañana, se sai 
público concurso el suministro de los efectos, ropasy 
sillos necesarios en el Hospital de Cañacao para r 
plazo de los inutilizados en el primer trimestre de 
á. 1890, con estricta sujeción al pliego de coaM11 
que á continuación se inserta, cuyo acto 
lugar ante la Junta especial de subastas que al 
se reunirá en este establecimiento en el dia expr1 
una hora antes de la señalada, dedicando los ?! 
ros 30 minutos á las aclaraciones que deseen lo 
citadores ó puedan ser necesarias y los seg-undos 
la entregado las proposiciones, k cuya apertura se pi 
derá termin >do dicho último plazo. , | 

Las personas qne quieran tomar parte en d 

ds,! 

¡la 

I 

basta, presentarán sus proposiciones con ar^S" j ],!. 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en PaP i J 
lio competente, acompañadas del documento de r 
sito y de la cédula personal, sin cuyos re(l"1 ¿ij 
serán admisibles; advirtiéndose que en ^ s0̂ reia«t 
pliegos, deberá expresarse el servicio, objeto de 
posion, con la mayor claridad y bajo la i"UDrl • 
interesado. 

Cavite, 29 de Octubre de 1889.—Antonio Gom&-

Administración Contralora del Hospital de Cañal|!í!i 
Pliego de condiciones bajo las cuales se sac^ 
blico concurso el urgente suministro de los ^ 
ropas y utensilios que son necesarios en 6316ej 
tal para el reemplazo de los inutilizados en 
mer trimestre de 1889 á 90. 

1. a El concurso tiene por objeto el sum111 \%á 
los efectos, ropas y utensilios comprendidos e . j ^ 
lacion que se acompsña al presente pliego, cl1 {fg î 
tres lotes, cada uno de los cuales puede co 
separadamente. . og ^ 

2. <I Los precios que han de servir de ^los-l' 
la subasta y las condiciones que han de ^"¡Lisí1* 
presados efectos, ropas y utensilios para ssr aa 
son lus que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Ju" lflci^ 
cial de subastas en el dia y hora que se aQ 

"1,1* en la «Gaceta de Manila». coi 4.a Las proposiciones habrán de redactars ^ 
jecion al unido modelo, estendidas en P8?. pfe^-^i 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al bienal 
de la Junta asi como la cédula personal ^ciir 
la patente los naturales del imperio de Chía8' 
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, serk aflmitida la propos ic ión . Al mismo 
¡!fll,0 t)rOposicion, pero fuera del sobre que la 
g i r a r á cada licit^-dor u n documento que 

i! MDpue^to en la Tesore r ía Central de H a -
fii^1'je estas T';!a3 ó en la Admin i s t r ac ión de 
r hl'ca ^e Cavite, en me lá l i co ó valores ad-

m L legî l*10^011 vigente, á los precios tipos 
r estiib'-ec'(los? la cantidad de veinticinco 

We' ios tres lotes en que se divide este 
"'arant'.a para la l ic i tac ión y de fianza para 

climplim'en^0 del contrato, en cuyo con-
I íievol^erá és ta al adjudicntario hasta que 
I I nfc de sus compromisos. 
x'LguItar proposiciones ig-uales en a l g ú n lote 

a que proceder á l ic i tac ión oral entre 'os 
se en t ende rá que renuncian al derecho 

E que abandonen el local sin ag-uardar la 
cual t e n d r á lug-ftr por la el órden 

-

le numeración de los respectivos plleg-os, 
%a míe todos los interesados se neg-aren 

oferta. 
| L qae '-e nag-an, tanto en las p^oposicio-
' en Ia licitación oral, se e x p - e s a r á n en la 
"dad Y fracción de unidad monetaria que la 
mra los precios tipos. 
dicado el servicio, p r e s e n t a r á el a d j u i i c a -

'1 Hospitel de Cañacao , a c o m p a ñ a d o s de las 
mlin' Qiie espresa el art. 472 de la nueva or-
T ¿ e , a a l - s de 7 de M i y o de 1886, todos los 

, J Lsean objet ) de la ad jud icac ión , á los doce 
los desie la fecha en que se le notifique la 
pjudicacion del servicio, 
leanocimiento que ha de practicarse en la 
determina la nueva O.-denanza de Arsena-

Blaren inadmisibles los efectos, ropas y uten-
fe)reunir las condiciones estipuladas, se oblig'.i 
Ljrio i reponerlos en el plazo de seis dias, 

«¡tl'j.la fecha del reconocimiento, Y á ret i rar del 
|iel término de dos di-is los rechasados; pues 
itrario procelerá la Admin i s t r ac ión R v^.nder-
Ifeata del interesado, r e s e r v á n d o s e 10 p ^ del 
[por razón de multa , mks el importe de los 

Je la venia origine. 
Iconsiderará consumada la falta de c u m p l i -

r parte d-d adjudicatario: 
no presente los efectos al reconocimiento 

en el plazo que establece la condición 6.a 
Lndo presentados en dicho plazo y siéndole re-
po los repusiere dentro del término que es-
Imbieii la condición de referencia. 
||hdo repuestos dentro de este último plazo 

Indefinitivamente rechazados, 
íimpondra al adjudicatario la multa de dos 
te el importe al precio de adjudicación de los 
•rede eutreg ir por cada dia que demore su 
Kion en el Hospital de Cañacao para la repo-
- los rechasados, después del vencimiento de 
ŝquepurM ¡mo y ot"o objeto establece la con-
M, y si la demora exediese en el primer caso 
ps, ó de seis dias en e! secundóse rescin-
btrato del lote Ó lotes á que los efectos corres-
|«djud¡candose la fianza respectiva á favor de 

y quedando subsistentes la multas i m -

saciii .j e| tercer caso ^e jos expresados en la oon-
|8e rescindirá ig-ualmente el contrato con pér-
ffimza. que se adjudicará á la Hacienda en 

1 .inejecución del servicio, aun cuando no 
que indemnizar al Estado, 

os efectos de las clausulas anteriores y de 
lue por ellas se impone al adjudicatario, se 
se considerará cumplimentado el contrato 

J uesu'taren sntreg-ar géneros y efectos 
5 p§ ¿el importe total del servicio su-

'ro de los quince dias al de cada entreg-a, se 
Br t ! V e n a c i ó n del Apostadero libramiento 
%u V^vor del Contratista, contra la Tesorería 
¿ííClenila P^^091 ^e estas Islas, no abonán-
mr ^una Por intereses en el caso que pu-
Í:Satj,por demora en el pag-o del libramiento 
j¿,ilC0r el importe de los lotes con arre-
i ^iea de 14 de Mayo del año próvimo 

teltg iCuenta ílel adjudicaiario todos los g-astos 
af subasta que con arreg'lo á lo dispuesto 

011 ^ 6 de Octubre de 1866, son los siguin-

NTi 

i ir/ 

ez. 

18̂  

'̂!? se causen por publicación de los 
^leo0s de condiciones en los periódicos 

?;? la'6 90rrespondan según arancel, al Escri-
\ ^eiicia y redacción de las actas de 

ei;resentacion de 15 ejemplares del perió-
.pe hubiere publicado el plieg-o de con-

tóVlVas oliciíias. 
e las condiciones expresadas, regirán 

^e¡j3 J80'98 generales aprobadas por el A l -
e Mayo de 1869, insertas en las «Ga-

nüni. 4 y 36 del año de 1870, en opon. le Kñ^11 ^ las contenidas en este pliego 
e2 Jí?,ac¿0 á 15 de Octubre de 1889.—La-
Í Í Q W . A n t o n i o Riaño, —Hay un sello 
^cor.̂ 10, Subinspeccion del Hospital de 

Antonio Godinez. 

Contralora del Hospital de Cañacao.— 
r.s y ISSQ-QO.—Relación valorada de los 
y pr, ' .^s i l ios que se sacan á público 
S 1 10s que han de servir de tipos para 

Lote 1.° 
Ocho sillas de narra. 
Tres bastidores de madera y vejuco 

2*10 m. larg-o. 
Dos cortinas de lona para corredor de 

la sala. 
Una silleta de ti jera con asiento de 

alfombra. 
Diez cortinas de bren blanco para las 

ven tan as. 
Cuatro mesas de narra de noche con 

cajones. 
Una cama de madera y bejuco. 
U n p í l l e t e de g-oma. 
D 'S b tn^os sillicos ordinarios. 
Una parihuela de madera ordinaria . 
Una mampara ó biombo de madera 

cubierto de cuero. 
Un aparador de narra. 
Un pa anganero de hierro de forma 

rinconera. 
Un tintero de mid-^ra y c r i s ta l . 
Una pa lm . tu ' i a de la tón con guarda 

brisa. 
Un sil lón de narra y bejuco. 
Veint icuatro metros de c á ñ a m o blanco 

de 3 m[m. para drisa de b m l e r a . 
Una bandera e spaño la . 
Una escala de midera . 
Dos id . de c a ñ a . 
C i n t r o bolos con mango de madera. 
Cmco brochas de pintar . 
Una p u-ihuela de cajón d-3 madera or 

d i ñ a r l a . 
Una cort ina de lana con flecos. 
U n pi langanero de madera de una 

sola palangana. 
U n i tar ima para capilla forrada de al 

fomb -a. 
Tres cortinas de guingon azul. 
Dos mesas de no ;he de; un ca jón . 
UQ aparato p i r a fracturas de pierna 

derecha. 
Nueve petates de b u r í . 
Una olla de hierro, ó caldero. 

Total. pfá. 

Lote 2.° 
Diez y ocho sábanas de lienzo de al-

g-odon. 
Cincuenta y cuatro fundas de id . id . 
Treinta y dos camisas de id . id. 
Cuarenta y tres calzoncillos de id . id 
Ocho mosquiteros de muselina. 
Veiat'CUMtro servilletas de lienzo de 

algodón. 
Siete g rro5 de dri l de id . 
Cinco toballas de pelusa de id . 
Una faja de franela. 
Cien pares de sandalias de cuero. 
Un sartén de hierro. 
Dos palos de id . 
Veinticuatro platos soperos de porce 

lana. 
Veinticuatro id, llanos de id . 
Cuarenta tazas con sus platillos de id 
Siete orinales de loza ó porcelana. 
Dos escupideras de id. ó id . 
Una palmatoria de latón. 
Doce vasos de cristal para agrna. 
Seis i d . de id. p^ra luces. 
Treinta tubos de id. para quinqués. 
Dos vacines de barro de china. 
Quince cucharas de peltre para ran

chos-
Cuatro cuchillos con mango de hueso 
Quince tenedores con id . de id . 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de ciruiía. 
Seis termómetros clínicos de máxima 

fija sistema Celsius. 
Dos metros de tubo de drenage. 
Siete sondas de goma surtidas. 
Cuatro pincelitos para ojos. 
Diez vendas de lienzo de 7 á 9 m. larg^o 

y de 6 á 10 c[m. ancho. 
Siete id. de id. de 5 id. id. 
Cuatro suspensorios de punto de a l 

godón. 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujía. 

Total. pfa 

Lote 3.° 
Tres jeringuillas de Pravats. 
Cinco tazas ordinarias para fomento. 
Siete jerenguillos de cristal para i n 

yecciones. 
Dos escupideros de loza pequeñas. 
Una ante-ojera de teta metí l ica y cris 

tal ahume^do. 
Un termómetro para baños. 
Dos ventosas de cristal. 
Cuatro pinceles surtidos para embro

caciones. 

Importe. 

Precio. Pesos Cént 

a-'oo 
4*50 

13'00 

S'SO 

2Í00 

S'OO 
16'00 
5*00 
2-00 
6 DO 

S'OO 
U'OO 

3C00 
8'00 

200 
6^00 

O'OS 
800 
4f00 
1£00 
roo 
0!50 
e'oo 
4'00 

7^0 

15*00 
l'OO 
3£00 

3!00 
0*45 
5'00 

0f95 
©'20 
O'S) 
0*45 
3'00 

0=15 
0'25 
0*25 
0l75 
0*25 
1*00 
1*00 

oao 
oao 
0^5 
1^5 
1*25 
l'OO 
0'15 
0*10 
0*10 
1*25 

0*08 
O'OQ 
0*08 

32*00 

S'OO 
0*50 
0*40 
0*10 

0^0 
0*15 

O^S 

32*00 

5*00 
0*05 

0*25 
0*75 

0*75 
1*50 
0*50 

0*25 

24*00 

13-50 

26'00 

2*50 

20:0D 

20*00 
16'00 
5*00 
4*00 
6!00 

5'00 
14'00 

S'OO 
8-00 

2!00 
6*00 

1*20 
8*00 
4*00 
2*00 
4*00 
2*50 

6*00 
4*00 

7:00 

15*00 
S'OO 
e^o 
3!00 
4*05 
5*00 

249-75 

17:10 
10l80 
19*20 
19*35 
24*00 

3*60 
1*75 
1*25 
075 

25*00 
1*00 
2^0 

2*40 
2*40 
6*00 
8*75 
2!50 
1*00 
1*80 
0*60 
3^0 
2*50 

1*20 
0'36 
1*20 

32*00 

18*00 
1*00 
2*80 
0*40 

2*00 
1 05 

1*00 

32*00 

249*76 

15*00 
0*25 

1*75 
1*50 

0*75 
l*o0 
1*00 

l'OO 

ira per-Cuatro metros de hule ó tela 
meable para curaciones. 

Dos picos fisteros de porcelana. 
Una espátula de madera de box de 18 

C [m. largo. 
Una cuchara de id. de id. de 25 id. id 
Tres espátulas de acero elástica con 

mango de madera surtido. 
Una espátula de hierro. 
Un cuchillo mediano con cabo de ma 

dera para cocina. 
Un valde de zinc. 
Una balanza granataria para pesar 

desde 1 hasta 500 miligramos. 
Una cápsula ó cacerola de hierro es 

maltado con mango de 500 gramos 
Un metro y setenta y cinco cim. de 

beta fina blanca para coladores. 
Una jarra ó tanque de hierro con baño 

de porcelana cabida de 3000 gramos 
Treinta C[m. de lienzo crudo para co 

lado res. 
Dos toballas de pelusa de algodón. 
Un paño de algodón para limpieza. 
Un mortero de loza con mano de 500 

gramos. 
Dos id. de cristal mediano. 
Una medida de id. graduada hasta un 

kilógramo. 
Un id. de id. id. hasta 350 gramos. 
Un id. de id id. hasta 125 id. 
Dos cucharitas de hueso de marfil 

para botica. 
Un tamiz con tela de seda. 
Una lamparilla de cr stalparaalcohol 
Una medida de id . graduado hasta 500 

gramos. 
Cuatro tubos de id. para pruebas. 
Una capsula de porcelana de 1.500 

gramos. 
Una id. de id . de 2.500 id . 
Una id. de id . de 4.000 id . 
Una llave ó grifo de filtro de barro. 
Cinco barrillas ajitadores de cri^eal. 
Dos capsulas de porcelana de 15 á 

C[m. diámetro surSidas. 
Una tinaja de barro de 45 litros. 
Cuatro matraces de cristal. 
Ciento treinta gramos de tubos de id 

para montar aparatos. 
Un cuenta-gotas. 
Un embudo de cristal de 10 h 15 cpn 

boca surtido. 
Una copa de id. cilindrica de 15 á 25 

C[m. alto. 
Cinco toballas de pelusa de algodón 

Total. . . pfs. 

0*75 
0*75 

0*50 
O 50 

0*75 
0*50 

0*50 
0*75 

10*00 

roo 
O'40 

2*50 

0*25 
0 06 

2-50 
2*50 

3*00 
2*00 
1*25 

0*40 
6*00 
2*00 

2*00 
0'30 

2*25 
3^0 
4*00 
0*50 
0*50 

1*50 
1*00 
0*50 

0*01 
l'OO 

roo 
1*25 
0*25 

3 00 
ToO 

0-50 
0*50 

2*25 
0*50 

0l5O 
0'75 

10*00 
1*00 
0*70' 
2*50 

0*12 
0*50 
0*06 
2 50 
5*00 

3*00 
2*00 
i*25 
0*80 
6*00 
2^0 

2*00 
r20 
2*25 
3*00 
4*00 
0*50 
2*50 

3*00 
1*00 
2*00 

1*30 
1*00 

roo 
1*25 
1*25 

96*93 

Lote 1.° 249*75 
Lote 2.° 249*76 
Lote 3.° 96*93 

Total pfs. 596*44 

Los efectos comprendidos en los tres lotes citados beben 
sujetarse en un todo á los modelos que se encuentran de 
manifiesto en este Hosp tal.—Cañacao á 15 de Octubre de 
1889.—Lázaro Sánchez.—V.0 B.0—Antonio Riaño.—Es co
pia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm (en su nombre ó a nombre de 
N. N . , para que se halla competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y plieg-o de 
condiciones insertos en la «Gacetade Manila« núm. . . . , 
de fecha para el suministro de los efectos mate
riales ó efectos de tal clase) necesarios en el Hosp^al de 
Cañacao, se compromete |á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote tal (y á los lotes tal y cual) 
con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como t i -
dos para el concurso en la relación unida al nrsmo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el 
lote tal, tanto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—Los iicitadores tienen el deber de 
su domicilio y el punto de su residencia. 

consignar 

ADMINISTRACION' CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de boy, ha 
sido autorizado D. Máximo Antonio, vecino de la pro
vincia de Cavite, para rifar un carruage Victoria, UB 
par de guarniciones de Europa plateadas y una mon
tura completa para plazas montadas del Ejército, em 
combinación con el sorteo de lotería que ha de cel«-
brarse en el mes de Diciembre próximo. 

La rifa se compondrá de 4u0 papeletas con 100 iré-
meros correlativos cada una y al precio de 1 pew 
por papeleta, hallándose depositados dichos objetos «H 
poder de D. Esteban José que vive en la calle de N V 
valiches núm. 13, de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila,25de Octubrede i889.-Walfndo Regueiferts.a 



1823 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES 
A.LMONHD A 8 . 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma-
fíaDa, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
j a subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
I).a Ruñna Saraogay, enclavado en el sitio denominado 
Tataccangan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 
dicha provincia, bajó el tipo en progresión ascendente 
de 194 pesos, 64 céntimos, 5 octavos, y con estricta suje* 
clon al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham G.a García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por Doña Rufina Sarangay. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

ierreno baldío realengo, en el sitio denominado Tatac-
cangan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida 
de 143 hectáreas, 78 áreas, cuyos límites son: al Norte, 
terreno denunciado por D, Bruno Cabanatan y Emite-
rio Pagulanan; al Este id . por Miguel Gatan; al Sur 
terrenos del Estado, y al Oeste id. de Julián Masigan 
y Juan Gumiran. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 194 pesos, 64 cénts. 5 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciaran en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
«eñalen los correspondientes anuncios dará principio 
^el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ó 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
d r el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegado de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 9'73 íque 
importa el 5 p § del valor del terreno que se" su
basta, A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que. servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando ios 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibiráu la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y Ja 
patente de capitación si pertenecen á la raza china," cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
l a citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos ' no ' podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración^ 
eyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nata 

áe todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
aalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
sie tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
rainutos, á nueva licitación oral entre ios autores de 
i.ñ mismas, y trascurrido dicho término, se conside

r a r á el mejor postor al licitador que haya mejorado 
nás la oferta. En el caso de que los licitadores de 
(ue trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 

éVLü proposiciones, se adjudicará el servicio el autor 
leí plieg*o que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en-
're las proposiciones presentadas en esta Capital y 
'a provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitacioti oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
ie la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
ai así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta 

31 Octubre de 1889. 

de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi
tal ó en la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días 
después de la notificación, siendo condición indispen» 
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para ¡que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si sé hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacínca 
posesión, y por , tantd, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del 'terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis S a g ú e s — E s 
copia, Sagiies. 

MODELO DS PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de . . . . . en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que* acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

Gaceta de Manila. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS t)S • 
Dirección Facultativa, 

En virtud de lo dispuesto por el EXc 
bernador General, Vice-Real Patrono en N 
de 23 del actual, se dispone salga á conJ 
plaza de Médico 3.° vacante en este HospiS 
con la gratificación de 30 pesos measuajj 
se anuncia para que los que deseen obtenJ 
van remitir sus solicitudes en el improrroJ 
de 30 dias, á esta Dirección Facultati^ 
preferencia á eáta plaza los que hayan pfJ 
vicios anteriores en el mismo Establecimw 

Lo que de órdeu del Il tmo. Sr Presid? 
Junta Insp ctora del Hospital, ae publica 
cimiento del que le interese. 

Manila, 29 de Octubre de 1889.—CárW 

Estado del movimiento de enfermos haMdo en este gm 
la semana anterior, que se redacta -para conoñnxkX 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles , 
Extraujaros 
Indígenas. 
Chinos 

Hombres. 
Mujeres . 

Presidiarios . . 
Fresos de Bilibid. 

5 3 

22 
3 

163 
64 
4 

39 
21 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

Total. 
Manila, 28 de Octubre de 1889 

Cerezo. 

1 

"827 

» 
18 
7 
3 
2 
1 

SI 

25 
12 
2 
\ 
4 

46 
E l Enfermero mas 

Nota:—Quedan en este Hospital, 10 camas vacantes, 

Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera il 
distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesí 

Fernando Orosp?, indio, soltero, de 35 años de di 
de Gandon provincia de Vigan, llocos Sur, de oficio 
vecino que rué del arrabal de San Miguel; para que 
términojde 30 dias, contados desde esta fecha, sep 
este Juzgado para los efe.ctos ¡le la pausa núm. 5;i 
tra el mismo y otro se instruye por contrabando de'o; 
delitos, pues "de liaber'o así le oiré y administraré, 
en caso contrar o sustanciaré dicha causa en su 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho M 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 29 de Ociubre 
Antonio Pizarro l ñ i g u e z . = Por mandado de su 8rí 
del Barrio. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primen 
del distrito de Binondo, Manila. 
Por el presente cito, llamo y amplnzo al pw 

senté Simplicio í .uque, indio, soltero, de unos I 
edad, de oficio cargador, natural y vecino ddj 
Sta. Cruz é hijo del finado Fruto y de Margarita 
que en el término de 30 dias, á contar desde I 
cien del presente en la «Gaceta oficial», se ptf 
este Juzgado ó en la cárcel de Bilibid, aparciM 
no hacerlo así le oirá y administraré justicia y e» 
trario sentenciaré en su ausencia y rebeldía, a 
mero 69 5 que instruyo contra él por hurto 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo, á Mi 
de 1889.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su 
dé Reyes. 

Por el presente cit", llamo y emplazo al Prt. 
senté Leoncio Díongc.:-, esposo de Reymunda M 
que fué de D Julián Tuasoa y que vivía am"1 
casa do su hermano José Diongco, en el barrio 
del pueblo de Apalit, Pampanga, para que en 61 
30 dias, á contar desde la pub icacion de! pf" 
«Gaceta oácia!», se presente ante este Juzgado o 
cel pública de Büibid, por haberlo así acorda1.0 
núm. G8-S que instruyo por hurto, apercibido (p 
le oiré y administraré justicia ^ en caso coU' 
eiaré la causa en su ausencia y rebeldía. , 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo, a ^ 
de 1889.—Ricardo Ricafort —Por mandado de 
de Revés. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Pp 
senté Antonio Mendoza, indio, soltero, de lo ^ 
natural de Gauayan provincia de llocos °u['t|fj 
sirviente en el Hotel Oriente, para que en ^ 
dias, "contados desde esta fecha se presente , 
para contestar los cargos que le resultan ¡j; 
mere 6835 por lesiones, apercibido que de no ^¡jj 
tro del expresado término se sustanciará .,¡¿¿1 
ausencia y rebeldía, hasta dictar sentencia, Pa 
juicos que en derecho hubiere lugar. , 0 

Dado en Binondo, Manila, á 23 'ie Octubre 
Ricafort.—Por mandado de su Sría , José a0 ^ 

Don Vicente González y Azaola, Abogado de ^0 Í 
e»ta Real Audiencia y Juez de Paz propia1 
de Binondo. . ,og ^ 
Por el presente cito, llarao y emplazo a i j e l ' 

más Recaído y Josefa de la Cruz, para que « {¿ 
9 dias, contados desde la publicación de elj eí 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se Presentpflte 
sito en la Plaza de Cervantes, núna. 4, 49 Hp fal̂ 3' 
nondo, para diligencia de justicia en juicio a* ce¡ sí 
trato-, bajo apercibimiento que de no 0ümpar 
á lo que haya lugar. ng d6. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo. 
1S89.—Vicente González y Azaola—Por manad 
Martin Gasalla, Marcelino Clarilo 
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